
CGIEEG/033/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el doce de julio de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se definen los consejos distritales y municipales 
cuya presidencia será ocupada por las y los titulares de las quince Juntas 
Ejecutivas Regionales durante el Proceso Electoral Local 2017-2018. 
 

RESULTANDO: 

 
Reforma de la ley electoral 

ÚNICO. Que mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de 
veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato,1 entre otros, las referentes a las Juntas Ejecutivas 
Regionales2. 
 

CONSIDERANDO: 

 
Organización de los procesos electorales locales 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 

elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 

público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Facultad normativa del Instituto 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, de la ley 

electoral, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 

destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
Convocatoria para la integración de consejos  

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción III, de la ley 

electoral, es atribución del Consejo General emitir la convocatoria para la 

integración de los consejos distritales y municipales. 

 

 

 

                                                        
1 En lo sucesivo ley electoral. 
2 En lo sucesivo Junta regional. 
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Atribución de designación de la presidencia y consejerías  

electorales de los consejos distritales y municipales 

CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción IV, de la 

legislación en la materia, es atribución del Consejo General designar a quienes 

ocupen la presidencia y las consejerías electorales que integren los consejos 

distritales y municipales, con base en las propuestas que formulen las 

consejeras y los consejeros electorales del propio Consejo General. 

 
Integración de los consejos distritales y municipales 

QUINTO. Que los artículos 110 y 124, de la ley electoral, establecen que 

los consejos distritales y municipales, se integrarán por la consejería 

correspondiente a la presidencia, quien desempeñe la función de la secretaría, 

dos consejerías numerarias, una consejería supernumeraria y quienes 

representen a los partidos políticos y a las candidaturas independientes. 

 
Integrantes comunes de Juntas regionales 

y algunos Consejos Distritales y Municipales 

SEXTO. De conformidad con los artículos, 33 y 42 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato y 14 de la ley electoral, el Estado de 

Guanajuato se encuentra integrado por 46 municipios y 22 distritos 

uninominales; en este sentido, y con base en los artículos 77, 109 y 124 de la 

ley electoral este Consejo General deberá instalar 22 consejos distritales y 46 

consejos municipales. 

 

El párrafo segundo del artículo 106, de la ley electoral establece que, 

durante el proceso electoral, el o la titular de las Juntas regionales se integrará 

como presidente o presidenta del consejo electoral de la demarcación territorial 

correspondiente que determine el Consejo General, atendiendo a las 

necesidades institucionales. 

 
Justificación de designaciones 

SÉPTIMO. De conformidad con el considerando anterior, este Consejo 

General está conminado a determinar a qué consejos electorales se deben 

integrar quienes ostentan la titularidad de las Juntas regionales. 

 

 Lo conveniente es que quienes ostentan la titularidad de las Juntas 

regionales se integren a los consejos distritales. Esta designación obedece a la 

ubicación de la Junta regional, pues la misma se encuentra en la cabecera 

distrital, lo que permitiría optimizar el uso de recursos y el tiempo para el 

desarrollo de todas las funciones a su cargo. Finalmente, con la dualidad de 

funciones citada, se facilita la distribución de los materiales y documentación 

electoral. 
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Como excepción a lo anterior, se determina que las y los titulares de las 

Juntas regionales con sede en Celaya, Irapuato, León, Salamanca y Guanajuato, 

se integren como presidenta o presidente de los consejos municipales en esas 

localidades. Esta disposición permite que las y los funcionarios electorales 

mantengan competencia territorial en el municipio de su adscripción, con la 

posibilidad de brindar asesoría a los consejos distritales que comprende el propio 

municipio, además, en los municipios referidos se cuenta con una mayor 

densidad poblacional. 

 
  Propuesta de designaciones 

OCTAVO. Que actualmente el Instituto tiene quince Juntas regionales, 

ubicadas en cada una de las cabeceras distritales locales, salvo aquellos 

municipios donde existen dos o más distritos electorales (Celaya, Irapuato y 

León) donde sólo se ubica una Junta regional en el municipio cabecera de más 

de un distrito. 

 

Así, de acuerdo con lo establecido en el considerando séptimo del 

presente acuerdo, es necesario que quienes ostenten la titularidad de las Juntas 

regionales sean integrantes de los consejos distritales electorales. Como 

excepción se cita aquellos casos en los que, por ámbitos de competencia, 

existan más de un distrito electoral en el municipio de cabecera distrital, como 

es el caso de Celaya, Irapuato y León, donde los funcionarios de las juntas 

presidirán los consejos municipales electorales. 

 

Respecto al municipio de Salamanca, cuyo distrito comprende el mismo 

municipio, quien ostente la titularidad de la Junta regional ocupará la presidencia 

del consejo municipal electoral respectivo. 

 

Por su parte, el distrito con cabecera en el municipio de Guanajuato 

presenta una situación semejante al de Salamanca, en cuanto a su conformación 

territorial, salvo que en el distrito de Guanajuato no se tiene coincidencia exacta 

con la territorialidad del municipio, pues incluye una parte de Dolores Hidalgo, 

Cuna de la Independencia Nacional, más el resto del municipio de Dolores 

Hidalgo, Cuna de la Independencia Nacional, es cabecera de otro distrito. 

 

Lo anterior permite determinar que quien ostenta la titularidad de la Junta 

regional con sede en Guanajuato, asuma la presidencia del consejo municipal 

correspondiente. 

 

Las determinaciones anteriores se ven reflejadas de la siguiente manera: 
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Titular de la 

Junta Ejecutiva 
Regional 

 
Circunscripción 

 
Distrito 

 
Consejo electoral al que se 

integra 

 
 

Acámbaro 
 

Acámbaro  
 

XXII 

 
 

Distrital 
Apaseo el alto 

Coroneo 

Jerécuaro 

Tarandacuao 

 
Celaya 

Celaya  
XV y XVI 

 
Municipal Tarimoro 

 
Dolores Hidalgo 

C.I.N 
 

Dolores Hidalgo C.I.N (parte)  
 
I 

 
 

Distrital 
Ocampo 

San Diego de la Unión 

San Felipe 

 
Guanajuato 

Guanajuato  
VIII 

 
Municipal Dolores Hidalgo C.I.N (parte) 

Irapuato Irapuato XI y XII Municipal 

 
León 

 
León 

III, IV, V, VI, 
VII, y XXI 

 
Municipal 

 
 

Pénjamo 

Abasolo  
 

XVIII 

 
 

Distrital 
Huanímaro 

Pénjamo 

Pueblo Nuevo 

Salamanca Salamanca XIV Municipal 

 
San Francisco 

del Rincón 

Cuerámaro  
 

X 

 
 

Distrital 
Manuel Doblado 

Purísima del Rincón 

San Francisco del Rincón 

 
 
 

 
San Luis de la 

Paz 

Atarjea  
 
 
 
II 

 
 
 
 

Distrital 

Doctor Mora 

San José Iturbide 

San Luis de la Paz 

Santa Catarina 

Tierra Blanca 

Victoria 

Xichú 

San Miguel de 
Allende 

Apaseo el Grande  
IX 

 
Distrital San Miguel de Allende 

 
Santa Cruz de 

Juventino Rosas 

Comonfort  
XVII 

 
Distrital Santa Cruz de Juventino Rosas 

Villagrán 

 Romita XIII Distrital 
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Titular de la 

Junta Ejecutiva 
Regional 

 
Circunscripción 

 
Distrito 

 
Consejo electoral al que se 

integra 

Silao de Victoria Silao de Victoria 

 
Valle de Santiago 

Cortázar  
 

XIX 

 
 

Distrital 
Jaral del Progreso 

Valle de Santiago 

 
 

Yuriria 
 

Moroleón  
 

XX 

 
 

Distrital 
Salvatierra 

Santiago Maravatío 

Uriangato 

Yuriria 

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 92, 
fracciones II, III y IV, 106, 110 y 124 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se define que las y los titulares de las Juntas Ejecutivas 
Regionales con sede en Acámbaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Pénjamo, San Francisco del Rincón, San Luis de la Paz, San Miguel 
de Allende, Santa Cruz de Juventino Rosas, Silao de Victoria, Valle de Santiago 
y Yuriria, presidan los consejos distritales en esas cabeceras, para el proceso 
electoral local 2017-2018. 

 
SEGUNDO. Se define que las y los titulares de las Juntas Ejecutivas 

Regionales con sede en Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y Salamanca 
presidan los consejos municipales en esas demarcaciones, para el proceso 
electoral local 2017-2018. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto de la Vocalía Ejecutiva Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 
Electoral, por conducto del Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 


